Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diecisiete de mayo de dos mil veintitrés. 

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 01316/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por XXXXXXXXXXXXX a quien en lo sucesivo se le denominará Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Organismo Descentralizado para la Prestación de Los Servicios del Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Tecámac, a la solicitud de acceso a la información 00007/OASTECAMAC/IP/2023, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:   

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de información:

Con fecha trece de febrero de dos mil veintitrés, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Organismo Descentralizado para la Prestación de Los Servicios del Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Tecámac, en la que requirió, lo siguiente:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Con base en la gaceta número 5 del año 2022 de fecha 1 de febrero de 2022, referente al CAPÍTULO IV “DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA MUNICIPAL DESCENTRALIZADA” en su artículo 54 y articulo 47 de Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios referente a “los requisitos para ingresar al servicio público”, solicito la siguiente información: 1. Copia del Documento que acredite el ultimo grado de estudios (Titulo, Constancia, Certificado) debidamente testado. 2. Copia cedula profesional, debidamente testado. De las personas que ocupan los cargos siguientes en el ODAPAS Tecámac: a) DIRECTOR GENERAL b) DIRECTORA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN c) SUBDIRECCIÓN DE INGRESOS Y FINANZAS d) CONTABILIDAD Y PRESUPUESTO e) INGRESOS Y CAJA GENERAL f) SUBDIRECCIÓN DE EGRESOS Y ADMINISTRACIÓN Se hace mención que dicha documentación debió haber sido solicitada a los empleados, a través del área de Recursos Humanos, Administración o similar.” (Sic)

“MODALIDAD DE ENTREGA
SAIMEX” (Sic)

II. Respuesta del Sujeto Obligado. 

Con fecha siete de marzo de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado notificó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, mediante Oficio ODAPAS/DFA/SEA/DRH/43/2023, de fecha misma fecha, mediante el cual el Jefe de Departamento de Recursos Humanos, señaló en los siguientes:

“…me permito remitir Copia de Titulo y Cedula del personal que ocupa el cargo de Director General, y Director de Finanzas y Administración, así mismo, hago de su conocimiento que con base en los artículos 32, 96 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el Subdirector de Ingresos y Finanzas, Jefe de Cuenta Pública, y Subdirector de Egresos de la Administración, no son sujetos obligados a presentar Títulos y Cedula Profesional.
…” (Sic)

A su respuesta, adjuntó los documentos siguientes:

i) Documento expedido por la Universidad Autónoma Metropolitana, que da cuenta del grado de Maestro en Planeación y Políticas Metropolitanas a Samuel Hernández Cruz.
ii) Documento expedido por la Universidad Autónoma Metropolitana, en el que se hace constar que para la obtención del grado, cumplió con los requisitos establecidos en el Reglamento de Estudios Superiores y aprobó el examen de grado que sustentó.
iii) Cédula Profesional de Maestría en Planeación y Políticas Metropolitanas, expedida por la Dirección General de Profesiones en favor de Samuel Hernández Cruz.
iv) Título Profesional expedido por la Universidad Tecnológica de Tecámac, que da cuenta de la Ingeniería en Negocios y Gestión Empresarial a favor de Liliana Isabel Galindo Bertaud.
v) Cédula Profesional, expedida por la Dirección General de Profesiones en favor de Liliana Isabel Galindo Bertaud.
vi) Certificación realizada por la Universidad Tecnológica de Tecámac, respecto a los antecedentes académicos de Liliana Isabel Galindo Bertaud.

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha catorce de marzo dos mil veintitrés, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, a la solicitud de información, como se muestra a continuación:

“ACTO IMPUGNADO
La solicitud de información al Organismo Descentralizado para la Prestación de Los Servicios del Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Tecámac, mediante trámite registrado en SAIMEX con folio número 00007/OASTECAMAC/IP/2023.” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Que el requerimiento de información hecho mediante folio numero 00007/OASTECAMAC/IP/2023, indica que se entregue copia de los documentos que acrediten el grado de estudios y cedula profesional debidamente testados de las personas que ocupan los cargos de a) DIRECTOR GENERAL b) DIRECTORA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN c) SUBDIRECCIÓN DE INGRESOS Y FINANZAS d) CONTABILIDAD Y PRESUPUESTO e) INGRESOS Y CAJA GENERAL f) SUBDIRECCIÓN DE EGRESOS Y ADMINISTRACIÓN, siendo que dicha información corresponde a documentos que cada servidor publico debe de entregar en el momento de su contratación, como parte del perfil de cada cargo ocupado, en razón de lo establecido en la gaceta número 5 del año 2022 de fecha 1 de febrero de 2022, referente al CAPÍTULO IV “DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA MUNICIPAL DESCENTRALIZADA” en su artículo 54, así mismo en lo establecido en el articulo 2.7 del CÓDIGO REGLAMENTARIO MUNICIPAL DE TECÁMAC fracción VIII que a la letra dice "...Para ingresar a la administración pública municipal, se requiere lo siguiente: ... VIII Comprobante de estudios..." En este sentido en la contestación hecha por la entidad municipal mediante oficio ODAS/DFA/SEA/DRH/43/2023, menciona que solo hace entrega de la documentación correspondiente al DIRECTOR GENERAL y DIRECTORA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, indicando que solo estos son los obligados a entregar la documentación solicitada. Ahora bien, hago hincapié en manifestar que mi solicitud no esta basada en el marco del articulo 32 y 96 de la Ley Orgánica Municipal que deriva en los requisitos necesarios para ocupar los cargos de los titulares de las áreas administrativas del municipio, sino por el contrario mi solicitud esta encausada en la documentación que cada servidor publico en general tiene la obligación de entregar para su acceso e ingreso laboral en el servicio publico municipal de Tecámac, tal y como lo describe el CÓDIGO REGLAMENTARIO MUNICIPAL DE TECÁMAC y demás ordenanzas municipales. Por lo tanto el servidor publico encargado de entregar la información como lo es la Lic. Cecilia Hernández Gutiérrez, Jefa del Departamento de Recursos Humanos del ODAPAS Tecámac, se niega a entregar la documentación que por norma y política laboral el área a su cargo tiene en resguardo, esto en el sentido de que todo trabajador que ingrese al servicio publico municipal deberá de entregar documentación que acredite su personalidad física, académica y de identificación, sin importar si son titulares o no; en tal caso la Lic. Cecilia Hernández Gutiérrez busca desvirtuar mi solicitud para evitar la entrega de la documentación solicitada, incumpliendo con sus atribuciones y obligaciones que la ley establece en su actuar.” (Sic.)

A su Recurso de Revisión adjuntó, acuse de la solicitud de Información Pública 00007/OASTECAMAC/IP/2023, oficio y documentos entregados en respuesta por parte del Sujeto Obligado, Código Reglamentario Municipal de Tecámac 2022, haciendo énfasis en la página 103 en el que se advierte el Capitulo Segundo Ingreso de los Servidores Públicos.

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto.

a) Turno del Medio de Impugnación. El ocho de marzo de dos mil veintitrés, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 01316/INFOEM/IP/RR/2023, al Medio de Impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El diecisiete de marzo de dos mil veintitrés, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes, el veinte de febrero de dos mil veintitrés, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Manifestaciones del Recurrente. El veinte de marzo de dos mil veintitrés, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió en este Instituto por parte del Recurrente en el apartado de Manifestaciones, los archivos que adjuntó en la interposición de su Recurso de Revisión, es decir, acuse de la solicitud de Información Pública 00007/OASTECAMAC/IP/2023, oficio y documentos entregados en respuesta por parte del Sujeto Obligado, Código Reglamentario Municipal de Tecámac 2022, haciendo énfasis en la página 103 en el que se advierte el Capitulo Segundo Ingreso de los Servidores Públicos.

d) Informe Justificado. Por su parte el Sujeto Obligado fue omiso en emitir alegatos o manifestaciones.

e) Cierre de instrucción. El veinticuatro de abril de dos mil veintitrés, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el veinticinco de abril de dos mil veintitrés.

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en
los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

En ese orden de ideas, toda vez que no ha quedado sin materia el Recurso de Revisión al rubro, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto.

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Particular, solicitó del Director General, Directora de Administración y Finanzas, Subdirección de Ingresos y Finanzas, Contabilidad y Presupuesto, Ingresos y Caja General y Subdirección de Egresos y Administración, lo siguiente:

· Documento que acredite el último grado de estudios (Título, Constancia, Certificado) (sic).
· Copia de Cédula Profesional.

En respuesta, el Sujeto Obligado, señaló a través del Jefe de Departamento de Recursos Humanos, que respecto al Subdirector de Ingresos y Finanzas, Jefe de Cuenta Pública, y Subdirector de Egresos de la Administración, no están obligados a entregar o presentar títulos y cédula profesional,  por lo que, únicamente remitía título y cédula del Director General y Director de Finanzas y Administración. Ante dicha circunstancia, el Particular interpuso el presente Recurso de Revisión, cuyo agravio consiste en señalar que el Sujeto Obligado entregó una respuesta incompleta, hecho que actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción V, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así las cosas, una vez admitido y notificado a las partes el Medio de Impugnación, el Sujeto Obligado fue omiso en rendir Informe Justificado, mientras que el recurrente realizó las manifestaciones que en derecho le correspondían.
 
Lo hasta aquí expuesto, se desprende de las documentales que obran en los expedientes de referencia, materia de la presente Resolución, consistentes en: la solicitud de acceso a la información con número de folio 00007/OASTECAMAC/IP/2023; el escrito recursal y sus anexos; y las manifestaciones presentadas por el Recurrente; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:
El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, concerniente a la respuesta incompleta por parte del Organismo Descentralizado para la Prestación de Los Servicios del Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Tecámac, a la solicitud de información presentada. 

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con la obligación de acceso por parte de los Sujetos Obligados, lo cuales se encuentran establecidos en el artículo 2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.
Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomentación y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través de establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo anterior, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 159, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona puede ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo de todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· Los Sujetos Obligados podrán requerirle a los Solicitantes, que complementen, corrijan o amplíen su solicitud de información, cuando resulten los datos proporcionados insuficientes, incorrectos, incompletos o erróneos; solicitar dicha aclaración, interrumpirá el plazo para dar respuesta y comenzará a computarse el día siguiente al desahogo de esta.

· Las respuestas a los requerimientos informativos deberán notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de esta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por el solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material.

Expuesto lo anterior, es importante precisar que el artículo 4°, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, sin la necesidad de elaborar documentos ad hoc; situación que cobra sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que refiere que los sujetos obligados únicamente deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones.

Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, no deberán atender los requerimientos de información con base en las especificaciones que los Particulares requieran.

En ese tenor, se procede a examinar primeramente la estructura orgánica del Sujeto Obligado, con la finalidad de advertir que cuenta con las áreas de las que se solicita información, a saber:

1. Director General;
2. Directora de Administración y Finanzas;
3. Subdirección de Ingresos y Finanzas; 
4. Subdirección de Egresos y Administración;
5. Contabilidad y Presupuesto; y 
6. Ingresos y Caja General.

Con relación a esto, el Bando Municipal de Tecámac 2022 https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/bdo/bdo2022/bdo083.pdf (consultado el veinticinco de abril de dos mil veintitrés a las dieciséis horas), al ser la normatividad interna municipal que rige al Sujeto Obligado, señala lo siguiente:

CAPÍTULO IV
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DESCENTRALIZADA

Artículo 55. Las siguientes dependencias pertenecen a la administración pública municipal descentralizada: 
I. Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento (ODAPAS); 
II. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF Tecámac); y I
II. Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Tecámac, Estado de México. 

Artículo 56. Conforme al decreto para su creación y lo estipulado en la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios, el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento contará con un Consejo Directivo, que será encabezado por la Presidencia Municipal. 

El Consejo Directivo será la máxima autoridad dentro del organismo y se integrará por una Presidencia, una Secretaría Técnica, un Comisario y tres vocales. 

Respecto de sus funciones operativas, estará encabezado por el titular de la Dirección General, quien será denominado “Directora o Director General”, y para el despacho de los asuntos a su cargo estará auxiliado por las siguientes áreas administrativas: 

I. Unidad de Información, Planeación, Presupuestación, Evaluación y Transparencia (UIPPET) 
II. Unidad de Cultura del Agua, Imagen y Difusión Institucional. 
III. Unidad de Tecnologías de la Información 
IV. Dirección de Finanzas y Administración 
a. Subdirección de Ingresos y Finanzas 
1. Departamento de Cuenta Pública. 
b. Subdirección de Egresos y Administración 
1. Departamento de Recursos Humanos 
2. Departamento de Recursos Materiales y Almacén. 
V. Dirección de Infraestructura Hidráulica. 
a. Subdirección de Operación y Mantenimiento 
1. Departamento de Operación y Mantenimiento de fuentes de abastecimiento y distribución de Agua Potable 
2. Departamento de Operación y Mantenimiento de infraestructura de aguas residuales. 
b. Subdirección de Proyectos y Construcción de Infraestructura. 
c. Departamento de Construcción. 
VI. Dirección Jurídica a. Subdirección de Servicios a Usuarios. 
1. Departamento de Solicitudes, Factibilidades y Nuevas Conexiones 
2. Departamento de Registro Geoestadístico y Recuperación de Cartera. 
3. Departamento de usuarios no domésticos. 
b. Departamento de Oficialía de Partes y Archivo General. 
c. Departamento de Patrimonio.

De lo anterior, se advierte que el Organismo Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Tecámac, está encabezado por un Titular al cual se le denominará Director General, y para el despacho de sus asuntos se auxiliará de diversas unidades administrativas.

 Derivado de ello, este Instituto realizó una consulta en el portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) del Sujeto Obligado https://ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/OASTECAMAC.web?token=03AL8dmw_OUv-K75LIaoaPlg3ntAJe_wvLy3_f1l13TTXOsoxD_LZi8sGutLs-pFLrdpkPwauRBhxhxHdybM3k97FEFeJnaNN6cDyjLA3eCYte_c4-OVBSBuRUobkEsWJyUsw7TeZFEvQuRlhYBUFCMUxGDo8CTH7V66081wcgN3msdgnIpYCW5iUzjsjr6GGEOwy4DaS1lI6NcBxObwq34DuO9eCMy-ZQPXqUGJyP2qDJ3fcb8ODP9s41EjTNTtLzGUJSSXqq6l04MDTqyzFbx2O9RHMuew2O2bdLY1QhDc7nKL7-k0RK34SzQOxVH4_gnKNgmmzpQuJMN8ZyyLDxS1Ks7UjKQFJ8kyheMhOWmXePUqwPZyPZPH8VLL_txpqVQTJZoom2lBXIhYoxFgrWmXrVB9va4AtukG5tQe7yujYyvS5h0Wa62a882LUSmqWElMc8uUctX-Kxvv1KT1Bp7FNvKq5LYqULvhZp8DMMe10U2eT0cryn8G7Oqmp-RuUqCRNDqtYxnGlu# (consultada el veinticinco de abril de dos mil veintitrés a las dieciséis treinta horas), en las fracciones II B y XII, correspondientes al Organigrama y Perfil de los puestos de los servidores públicos; por lo que, de dicha consulta se obtuvo el organigrama, mientras que el perfil de puestos, señala que en el periodo actual aún no se realiza la actualización del catálogo, a manera de referencia se insertan las siguientes:
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Derivado de lo expuesto, se advierte que el Sujeto Obligado únicamente cuenta con ciertas Unidades Administrativas, de las cuales se solicita la información, y que de manera enunciativa más no limitativa, se ejemplifican a continuación:

1. Dirección General;
2. Dirección de Finanzas y Administración;
3. Subdirección de Ingresos y Finanzas; y
4. Subdirección de Egresos y Administración.

Es decir, del análisis a las áreas que integran al Sujeto Obligado, se infiere que Contabilidad y Presupuesto, así como, Ingresos y Caja General, áreas de las cuales el Recurrente solicita información, no forman parte de la estructura orgánica, por lo que, fácticamente el Sujeto Obligado, está imposibilitado a contar con información respecto de las áreas en cuestión. Ahora bien, no pasa desapercibido, que el Recurrente funda su solicitud, entre otros, en el artículo 54, de la gaceta número 5 del año 2022, de fecha 1 de febrero de 2022, referente al CAPÍTULO IV “DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA MUNICIPAL DESCENTRALIZADA”, misma que corresponde al Bando Municipal de Tecámac 2022, sin embargo, de una consulta realizada a dicho ordenamiento, se desprende que el artículo señalado no guarda relación con lo solicitado, tal como se inserta para mejor referencia:  

“Artículo 54. La Dirección General de la Agencia Municipal de Verificación Administrativa y Regulación estará encabezada por un titular, quien participará de las actuaciones llevadas a cabo en el marco de los procedimientos de notificación, verificación y en su caso la imposición de medidas de seguridad en coordinación con las autoridades competentes, y actividades que realice el personal adscrito. Para lo cual en ejercicio de sus facultades, deberá hacer del conocimiento de las distintas dependencias y órdenes de gobierno los hechos que advierta en ejercicio de las propias, que pudiesen ser constitutivos de irregularidad. 

Para el ejercicio de sus facultades y atribuciones, el titular de esta área será denominado “Director General de la Agencia Municipal de Verificación Administrativa y Regulación” y se auxiliará de la siguiente estructura orgánica: 

I. Jefatura de Zona Centro - Norte 
II. Jefatura de Zona Sur 
III. Departamento de Gestión Administrativa e Informática

De lo anterior, de conformidad con el artículo 13 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto tiene la obligación de suplir cualquier deficiencia para garantizar el derecho de acceso a la información. En este sentido, es de referir que las Particulares no son peritos en la materia y no se encuentran constreñidos a conocer de manera precisa el nombre o fundamento legal de la información solicitada; por lo que, se considera que la pretensión del ahora Recurrente, es referente al artículo 55, CAPITULO IV “De la Administración Pública Municipal Descentralizada”, es decir, respecto del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento (ODAPAS)

Una vez definida la estructura orgánica y la información específica que se solicita, se procede a analizar la naturaleza de la misma y la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, por lo que se hará en los siguientes apartados:

· Documento que acredite el último grado o nivel de estudios y Cédula Profesional.

Respecto a este punto de la solicitud, este Instituto considera pertinente hacer la diferenciación entre los documentos solicitados, a saber, grado máximo y último nivel de estudios, por lo que, se trae a colación el Diccionario de la Real Academia Española, consultado en la liga electrónica https://dle.rae.es/grado?m=form (el ocho de mayo de dos mil veintitrés, a las catorce cincuenta horas), mismo que advierte lo siguiente:

· Grado.- Del lat. gradus 'paso', 'peldaño', 'grado, escala', En la enseñanza, título que se alcanza al superar cada uno de los niveles de estudio. Grado de bachiller, de doctor.

· Nivel.- Grado o altura que alcanzan ciertos aspectos de la vida social. Nivel económico, de cultura

En este contexto, se advierte que el grado máximo de estudios se refiere a Licenciatura, Maestría o Doctorado, es decir, se trata de una especialización general como una carrera en específico que se concluyó y se demuestra con el Título Profesional o el Título de Grado obtenido, el cual es expedido, por Autoridad Competente; mientras que el nivel de estudios o comprobante del último nivel de estudios, se refiere aquella constancia o certificado, que da cuenta de la preparación académica a la que llegó cierta persona, sin que se advierta necesariamente, que se concluyó en su totalidad. Por otra parte, la -Cédula Profesional- es el documento oficial emitido por el Gobierno mexicano para que las personas que han obtenido su título universitario (licenciatura, maestría o doctorado), o bien, el certificado de alguna carrera técnica, puedan comprobar que concluyeron sus estudios y que son capaces de ejercer profesionalmente.

Derivado de lo anterior, resulta conveniente traer a colación el artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios (misma que fue señalada por el Recurrente en su solicitud), el cual refiere que para ingresar al servicio público, se requiere, entre otras cosas, cumplir con diversos requisitos. En ese contexto, es conducente hacer referencia sobre aquellas exigencias a cumplir que señala el artículo en comento:

ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere:

I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente;
II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley; 
III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso;
IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional;
V. Derogada.
VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la presente ley;
VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública;
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos;
IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y 
X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público.
XI. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo. La institución o dependencia que reciba un certificado en que conste que la persona que se incorpora al servicio público se encuentra inscrito el Registro de Deudores Alimentarios Morosos deberá dar aviso al juez de conocimiento de dicha circunstancia, para los efectos legales a que haya lugar.

Por su parte, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, señala en sus artículos 32, fracción III, lo siguiente:

Artículo 32. Para ocupar las titularidades de la Secretaría, la Tesorería, la Dirección de Obras Públicas, de Desarrollo Económico, de Turismo, de Ecología, de Desarrollo Urbano, de Desarrollo Social, de las Mujeres, de la Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria, de la Coordinación Municipal de Protección Civil, de las unidades administrativas y de los organismos auxiliares, se deberán satisfacer los siguientes requisitos: 
I. a II…
III. Contar con título profesional o acreditar experiencia mínima de un año en la materia, ante la o el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran; 
IV. a VII…
... 
Derivado de lo anterior, es de señalar, que la Ley del Trabajo de Servidores Públicos del Estado y Municipios, no contempla expresamente que se deba contar con título profesional, para ingresar al servicio público; sin embargo, en su fracción VIII, señala que deberá cumplir con los requisitos establecidos para los diferentes puestos. De tal suerte que, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establece los requisitos que por cada cargo se deben cumplir, es decir, para ocupar las titularidades de las diversas unidades administrativas, se debe contar con título profesional o acreditar experiencia mínima de un año en la materia, sin que se advierta como requisito la cédula profesional, en tal virtud, la normatividad da pauta para que el servidor público que ostente el cargo como Titular de alguna Unidad Administrativa, pueda o no contar con título profesional, y en caso de que no cuente con este, deberá acreditar experiencia mínima de un año.

En virtud de lo anterior, el Sujeto Obligado mediante Respuesta primigenia, a través de la Jefatura de Recursos Humanos, adjuntó únicamente respecto del Director General y del Director de Finanzas y Administración, los siguientes:

	Cargo del Servidor Público
	Documento entregado
	Observaciones

	Director General
(Samuel Hernández Cruz)
	· Grado de Maestro en Planeación y Políticas Metropolitanas, expedido por la Universidad Autónoma Metropolitana.
· Constancia de obtención del grado de Maestría, expedido por la Universidad Autónoma Metropolitana.
· Cédula Profesional de Maestría en Planeación y Políticas Metropolitanas, expedida por la Dirección General de Profesiones.
	La documentación entregada coincide con lo solicitado.

	Director de Finanzas y Administración 
(Liliana Isabel Galindo Bertaud)
	· Título Profesional de la Ingeniería en Negocios y Gestión Empresarial, expedido por la Universidad Tecnológica de Tecámac.
· Cédula Profesional, expedida por la Dirección General de Profesiones.
· Certificación de antecedentes académicos realizada por la Universidad Tecnológica de Tecámac.
	La documentación entregada coincide con lo solicitado.



Es de señalar, que la documentación proporcionada por el Sujeto Obligado, colma parcialmente lo solicitado, pues coincide con el nombre y grado de estudios con los que se ostentan los servidores públicos que aparecen en su organigrama y fungen como titulares de la Dirección General (Mtro. Samuel Hernández Cruz) y de la Dirección de Finanzas y Administración (Ing. Liliana I. Galindo Bertaud), tal como se inserta en las imágenes siguientes:
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Ahora bien, respecto de las demás áreas de las que se solicitó información, la Jefa de Recursos Humanos, en su respuesta arguyó  que “… con base en los artículos 32, 96 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el Subdirector de Ingresos y Finanzas, Jefe de Cuenta Pública, y Subdirector de Egresos de la Administración, no son sujetos obligados a presentar Títulos y Cedula Profesional.”(Sic). Razón por la cual el Recurrente se inconformó, de manera general, porque no se le entregó la documentación respecto de los servidores públicos que se encuentran al frente de las áreas de Subdirección de Ingresos y Finanzas y Subdirección de Egresos y Administración. 

En virtud de lo anterior, se trae a colación el Código Reglamentario Municipal de Tecámac, que a la letra señala:

“Artículo 1.2. Las disposiciones de este Código Reglamentario son de orden público e interés social, y tienen como objeto normar la actividad de los ciudadanos en lo correspondiente a la esfera de competencias de la autoridad municipal, así como la de la administración pública local centralizada, descentralizada y desconcentrada.

Artículo 1.3. Para los efectos de este Código se entiende por: 
I. Autoridad Municipal: Aquella entidad, dependencia, unidad administrativa o persona, investida de funciones o facultades y con el poder legal para hacer cumplir sus determinaciones;
II. a IX…
X. Gobierno Municipal: Conjunto de personas y organismos que gobiernan, dirigen o realizan acciones para la prestación de los servicios públicos, dentro de la delimitación territorial del Municipio de Tecámac, Estado de México.

CAPITULO SEGUNDO
INGRESO DE LOS SERVIDORES PUBLICOS
Artículo 2.7. Para ingresar a la administración pública municipal, se requiere lo siguiente: 
I. Solicitud de empleo; 
II. Curriculum vitae; 
III. Acta de nacimiento: 
IV. Clave Única de Registro de Población; 
V. Hoja de baja del ISSEMYM o equivalente; 
VI. Credencial de Elector; 
VII. Constancia de registro en el Registro Federal de Contribuyentes; 
VIII. Comprobante de estudios; 
IX. Comprobante de domicilio; 
X. Tres cartas de recomendación recientes; 
XI. Pre cartilla o Cartilla liberada; 
XII. Examen médico reciente; 
XIII. Constancia de no inhabilitación reciente; y 
XIV. Certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos.

Artículo 2.73. La Administración Pública Municipal se dividirá en centralizada, descentralizada, desconcentrada y órganos autónomos, siendo centralizada aquella que este bajo el control presupuestal, técnico y operativo de la Presidencia Municipal; descentralizada la que cuenta con su propio órgano de gobierno y patrimonio; desconcentrada la que teniendo autonomía técnica y operativa se encuentra sujeta al control presupuestal de la Presidencia Municipal; y órganos autónomos aquellos que cuentan con personalidad jurídica propia e independencia técnica, presupuestal y operativa, pero que reciben asignaciones a cargo del erario municipal.

CAPITULO DECIMO SEXTO
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DESCENTRALIZADA

Artículo 2.955. Son organismos pertenecientes a la Administración Pública Municipal descentralizada los siguientes: 
I. Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento (ODAPAS); 
II. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF Tecámac); y 
III. Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Tecámac, Estado de México.

De los párrafos que anteceden, se advierte que cualquier persona que desee ingresar en la administración pública municipal, deberá reunir ciertos requisitos, entre ellos, el comprobante de estudios. En razón de lo anterior, este instituto advierte que si bien, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, así como, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, no especifican que se deba contar con un grado máximo de estudios, para ingresar al servicio público, a menos que sean Titulares, sin que sea exigible la Cédula Profesional, lo cierto es que, el Código Reglamentario Municipal de Tecámac, constituye una fuente obligacional para que el Sujeto Obligado posea y administre, los comprobantes de estudios de todos y cada uno de los servidores públicos que integran su estructura orgánica, entre los cuáles se encuentran, la Subdirección de Ingresos y Finanzas y la Subdirección de Egresos y Administración.

En esa tesitura, de manera enunciativa más no limitativa, en el organigrama del Sujeto Obligado, se observan los nombres y grado máximo de estudios de los servidores públicos que se encuentran al frente de las áreas de las cuales no se proporcionó la información, es decir, el Subdirector de Ingresos y Finanzas Jaime  Esteva Orozco quien se ostenta como Contador Público, mientras que Cinthya Pineda Soriano Subdirectora de Ingresos y Finanzas  como Licenciada, tal como se inserta en la siguiente:
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De acuerdo con lo anterior y como ha quedado en el estudio de la presente Resolución, el Sujeto Obligado, cuenta con competencia para poseer y administrar la información referente al comprobante de estudios, tal como lo señala el artículo 2.7, fracción VIII, del Código Reglamentario Municipal de Tecámac, por lo que, de conformidad con lo establecido en el artículo 1.8, fracción XIII, del Código Administrativo del Estado de México, el cual establece que para que un acto administrativo tenga validez, deberá guardar congruencia con lo solicitado. En ese sentido, tiene relevancia traer al estudio el Criterio de Interpretación, de la Segunda Época, con número de registro SO/002/2017, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que señala lo siguiente:

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.” 
Del citado criterio, se desprende que todo acto administrativo debe apegarse al Principio de Congruencia, el cual implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado y la respuesta entregada. Por tales consideraciones, toda vez que el Sujeto Obligado incumplió con dicho principio, al no entregar toda la información peticionada, específicamente de los servidores públicos de las áreas solicitadas, consistente, en el documento que acredite el último grado de estudios y la cédula profesional, por lo que, el agravio hecho valer por el hoy Recurrente deviene parcialmente fundado. 

En esa tesitura, se concluye que el Sujeto Obligado no satisfizo  por completo el derecho de acceso a la información del Solicitante, al incumplir el principio de congruencia, por lo que, para atender dicho punto, el Sujeto Obligado, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas que estime pertinentes, incluyendo el Departamento de Recursos Humanos, a efecto de proporcionar los documentos en donde conste el comprobante de estudios y de ser el caso,  la cédula profesional de los servidores públicos que se encuentran al frente de la Subdirección de Ingresos y Finanzas y Subdirección de Egresos y Administración, todos del  Organismo Descentralizado para la Prestación de los Servicios del Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Tecámac.

Por otra parte, no pasa desapercibido para este Instituto, que los documentos que den cuenta de lo solicitado, pudieran contener datos o información clasificada; por lo que, en el supuesto, deberá elaborar la versión pública respectiva.  Al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica, fundando y motivando su clasificación. 

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

· … la Lic. Cecilia Hernández Gutiérrez busca desvirtuar mi solicitud para evitar la entrega de la documentación solicitada, incumpliendo con sus atribuciones y obligaciones que la ley establece en su actuar.

No se omite mencionar, que respecto a estas manifestaciones, el Recurrente las hizo valer en sus motivos de inconformidad; al respecto, es de precisar que se consideran manifestaciones subjetivas ya que las mismas no se pueden colmar con la entrega de un documento, sino más bien, se pretende hacer que el Sujeto Obligado realice la entrega de una razón o razonamiento, lo cual no es algo que la ley establezca como atribución, derecho o facultad, pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición.

Luego entonces, es importante dejar en claro lo que debe entenderse por derecho de petición y por derecho de acceso a la información pública. Por lo que respecta a la definición de derecho de petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: “…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc. “(Sic); Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público”.

A este respecto, y para diferenciar el derecho de petición al derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como “un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecida en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública.”

Además, el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, no así a realizar cuestionamientos, o manifestaciones subjetivas. Por lo anterior, al no constituirse dicho cuestionamiento como materia del derecho de acceso a la información, se considera que el Sujeto Obligado no está constreñido a emitir una respuesta al mismo, por lo que se estima infundado el motivo de inconformidad del Recurrente, en lo que se refiere al cuestionamiento referido.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Organismo Descentralizado para la Prestación de los Servicios del Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Tecámac, a la solicitud de acceso a la información 00007/OASTECAMAC/IP/2023, referente al Recurso de Revisión con número 01316/INFOEM/IP/RR/2023.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular.

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, se le concede parcialmente la razón, pues el Organismo Descentralizado para la Prestación de los Servicios del Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Tecámac, no entregó todos los comprobantes de los servidores públicos que sí forman parte de su estructura, por lo que deberá proporcionar la información a efectos de cumplir su requerimiento de información, ya que el Sujeto Obligado debe tener el comprobante de los estudios de cada uno de sus trabajadores en sus archivos.

Esta información es valiosa toda vez que nos permite identificar si los servidores públicos cuentan con el perfil y preparación idónea para el cargo, por lo que corresponde a información pública que debe transparentarse. No se omite mencionar que la información que se entregó corresponde con lo solicitado por lo que refiere al Director General y al Director de área, por lo que ya no se ordenan, así como tampoco de las dos áreas que no forman parte de su organigrama.

Finalmente, la labor del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, por una parte, es apoyar a la población a acceder a la información pública y, por otra parte, garantizar la protección de los datos personales.

SÉPTIMO. Vista la Dirección General de Protección de Datos Personales.
Ahora bien, de la información proporcionada, se logra advertir que el Sujeto Obligado dejó visibles datos personales confidenciales, tal como lo es el firma del sustentante, CURP, clave de alumno, cadena original de cédula, circunstancia que vulnera lo previsto en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Por lo tanto, el Ente Recurrido, inobservó la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Sobre el particular, si bien, la presente resolución no tiene por objetivo investigar y determinar posibles violaciones al derecho de acceso a la información; toda vez que este Organismo Autónomo, advirtió la posible publicación de información de datos personales, se considera procedente dar vista a la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto con fundamento en el artículo 24, fracciones XI, XII, XIV y XV del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a fin de llevar a cabo el procedimiento que conforme a Derecho corresponda. 

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E:

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta otorgada por el Organismo Descentralizado para la Prestación de los Servicios del Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Tecámac, a la solicitud de acceso a la información 00007/OASTECAMAC/IP/2023, por resultar PARCIALMENTE FUNDADOS los agravios hechos valer por el Particular, en el Recurso de Revisión 01316/INFOEM/IP/RR/2023, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Organismo Descentralizado para la Prestación de los Servicios del Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Tecámac, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable, en todas las áreas competentes, entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, del Subdirector de Ingresos y Finanzas y del Subdirector de Egresos y Administración, lo siguiente:
 
1. Los documentos que comprueben el nivel de estudios.
2. Cédula Profesional.

Además, de ser necesario deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos confidenciales, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II, VIII y 132, fracción II y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso de que la información que se ordena entregar en el numeral 2, no obre en los archivos del Sujeto Obligado, bastará con que lo haga del conocimiento del Recurrente de manera precisa y clara.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

QUINTO. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 24, fracciones XI, XII, XIV y XV del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, gírese oficio a la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto, en términos de lo dispuesto en el Considerando SÉPTIMO de la presente Resolución. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA CON VOTO PARTICULAR Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA CON VOTO PARTICULAR, EN LA DÉCIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIECISIETE DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Derivado de lo expesto, se advierte que el Sujeto Obligado tinicamente cuenta con diertas
Unidades Administrativas, de las cuales se solicita la informacién, y que de manera enundiativa

mis no limitativa, se ejemplifican a continuacién:

* Direccion General;

*  Direccién de Finanzas y Administracién;

« Subdireccién de Ingresos y Finanzas; y

« Subdireccién de Egresos y Administracién.
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